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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 54

E L  CONGRESO N ACION AL,

s ODNSlDERANDO:Que por D ecreto Legislativo N 9 48 de treinta de 
dril de mil novecientos cincuenta y  och o  se creó con carácter de servicio 
péfaftco y como entidad autónoma del Estado, la empresa estatal denomi- 
■dt "Ferrocarril Nacional de Honduras", con el propósito de prestar los 
Oficios de transporte a  su cargo, en la form a más eficiente y  económica, 
F *  beneficio del público usuario y  de los altos intereses económicos de 
te tetón .

CONSIDERANDO: Que los servicios de comunicaciones y  transpor
ta! de un constituyen la espina dorsal del desarrollo económ ico de 
•  ypeblo, así como la base sustentacular de su nacionalidad, ya  que las 
«■Miraciones son un medio de acercamiento que une y  vincula con fir- 
t e  busos a todos los habitantes de un E stado;

■ CONSIDERANDO: Que la descentralización administrativa tiene por 
sustraer de la esfera de acción del Poder Central, ciertos actos 

ofotioneg gubernamentales, cuya naturaleza técnica exige que sean des- 
pedidos de los demás servicios administrativos, para encomendar su eje
cuta a organismos autónomos que cuenten con personería jurídica pro- 
{át, personal especializado y  medios económicos suficientes para hacer más 
eficaz la realización de los fines del Estado;

CONSIDERANDO: Que el Ferrocarril Nacional de Honduras ade
más de los servicios específicos de transporte ferroviario que constituyen 
sa objetivo primordial, está capacitado por la Ley para prestar otros ser
vidos públicos complementarios, tales com o los de almacenaje corriente 
y almacenaje de depósito; la construcción y  operación de graneros y ele
vadores; el transporte automovilístico auxiliar del ferrocarril; hospedaje 
y alimentación adecuados, para com odidad de los pasajeros; y , en gene
ral, todos aquellos servicios complementarios que el ferrocarril pueda re- 
parir para su más económica y  eficiente operación, o que contribuyan al 
t e n d ió  y  fortalecimiento de la econom ía nacional.

C O N T E N I D O
Decreto N? 54,—Octubre de IMS. 
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de 30 de abril de 1958, el cual deberá leerse así: "A rtícu lo  12.— E l Ferro
carril Nacional de Honduras establecerá pior cuenta propia, o  en su defec
to, fomentará el establecimiento de los servicios complementarios a que 
alude el Artículo 11 de esta misma ley, cuando estime que la  expansión 
de sus actividades sea necesaria para fortalecer la economía de la  Empre
sa, o para acelerar el desarrollo económico del país. En tales casos, el Fe
rrocarril Nacional procederá a poner en marcha su plan de expansión, 
otorgando prioridad al desarrollo de aquellos servicios complementarios 
que, a su juicio, sean los más indicados para incrementar los  ingresos 
del Ferrocarril, proporcionando al público mayores comodidades y  servi
cios adicionales relacionados con  el transporte ferroviario. Si el Ferro
carril optare por establecer empresas subsidiarias, queda facultado para 
vigilar y  supervisar la m archa de dichas empresas; pudiendo, además, 
intervenirlas cuando su funcionamiento no sea satisfactorio. En uso do 
estas facultades, el Ferrocarril Nacional de Honduras podrá también pro
m over la expropiación de las empresas subsidiarias, por causa de utili
dad pública; en cuyo caso deberá proceder conforme a lo  dispuesto en la 
Ley de Expropiación. E n  este último caso, una vez decretada la  expropia
ción por el Poder E jecutivo, el Ferrocarril, podrá venderlas a  empresa
rios particulares de nacionalidad hondureña quienes se encargarán de 
continuar prestando los m ism os servicios” .

Artículo 2”—E l presente D ecreto entrará en vigencia, a  partir de su 
publicación en el Diario O ficial “ L A  GACETA” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, a ios treinta días del m es de octubre de 
mil novecientos sesenta y  cinco.

M ARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la legislación sobre transpor
te ferroviario vigente en el Hemisferio Occidental y  de acuerdo también 
«jila práctica tradicional en los países pioneros de este medio de transpor- 
tqtstre los servicios complementarios a que alude el Considerando ante- 
Ér,figura el establecimiento y  operación de Agencias Aduanales en los 

que resulte más conveniente a los intereses del ferrocarril, previo 
Metimiento de ios requisitos fijados en las leyes relativas; pero, bajo 
te condición expresa de que en ningún caso, las Agencias Aduanales del 
ferrocarril Nacional operará en condiciones desventajosas oon respecto a 
t e s  agencias operadas por comerciantes particulares, mediante la  paten
te respectiva.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 12 de la Ley Constitutiva del Fe
rrocarril Nacional de Honduras (debido probablemente a error en la  cons- 
traodón gramatical, o  a falta de coordinación en la redacción y  enlace de 
tei tactos legales); contiene una disposición ilógica y  contradictoria, que 
tes nugatorio el contenido de los A rtículos 3\ 4 ,̂ 6% 7 8 - ,  9“, y  11 de la 
tena Ley ya que supedita las actividades comerciales del Ferrocarril 
Racional de Honduras a la conveniencia e intereses de las empresas priva- 
te ; por lo que, consecuentemente, procede reform ar el citado Articulo 12 
* te U y , a fin de ponerlo en consonancia con las demás disposiciones de 
te tem a ley.

Portante,
D E C R E TA :

LUIS MENDOZA FUGON DORA H EN RIQ U EZ O.
Secretario Secretaria

Al Poder E jecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C., 81 de octubre de 1965.

OSW ALDO LO PEZ A RELLAN O .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Ramón Lobo S.

P O D E R  E J E C U T I V O
G obernación y  Justicia

PRESID EN CIA DE L A  REPUBLICA

Tegucigalpa, D. C., quince de noviembre de mil novecientos sesenta 
y  cinco.

Articulo 1*— Se reforma el Articulo 12 de la Ley Constitutiva del Fe- 
Uterrü Nacional de Honduras, contenida en el Decreto Legislativo N" 48,

Vista para i rnohrfH^ ¡ la sflnritiirt presentada al Poder E jecutivo, por 
medio de la S e cre ta ifa ^ é  Estado en los Despachos de Gobernación y
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Justicia, con fecha seis de septiembre del corriente año, el señor Leonardo 
Reyes Quezada, m ayor de edad, soltero, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y  Sociales y de este vecindario en representación del procesado Herminio 
Paz, mayor de edad, soltero, labrador, vecino de Santa Bárbara, depar
tamento del mismo nombre, actualmente guardando prisión en las cár
celes del Presidio de aquella ciudad; contraída a pedir se le conmute el 
tiempo que le falta para cumplir la pena de diez años un día, de presidio 
mayor, reducida a tres años, cuatro meses v  ocho horas de presidio 
mayor, en su grado máximo, término medio y subtérmino mínimo, en 
aplicación del Decreto de Indulto N 25, de fecha primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, emitido por el Jefe del Gobierno Mi
litar; pena que le fue impuesta por el Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Santa Bárbara, en la causa que se le siguió por el delito 
de homicidio consumado en la persona de Adán C astro; hecho ocurrido 
en la aldea de Gualjoco, jurisdicción del Municipio de Santa Bárbara, el 
dia lunes diez y nueve de agosto de mil novecientos sesenta y tres, entre 
ocho y nueve de la noche.

R E SU LTA : Que el peticionario, acompañó a su solicitud, los docu
mentos siguientes:

a) Carta-poder, debidamente autenticada, que le envió el procesado 
Herminio Paz, de la ciudad de Santa Bárbara;

b) Certificación de las sentencias de primera y  segunda instancias, 
extendida por el Secretario del Juzgado Primero de Letras de 
Santa Bárbara;

c) Certificación extendida por el Alcaide del Presidio de la referida 
ciudad de Santa Bárbara, que comprueba la buena conducta ob
servada por el recluido Herminio Paz, durante su permanencia en 
el Centro Penal;

U) Cómputo, en que consta que el encausado Herminio Paz, cumpbri 
la pena que se le impuso, el veintiuno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis, a las ocho horas,

I RESU LTA: Que admitida la solicitud, con los documentos acompa- 
¡ ñados, se mandó oír a la Honorable Corte Suprema de Justicia, de con- 
I formidad con lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley de Indultos y 

Conmutas.
RESU LTA: Que aquel Alto Tribunal de Justicia, al devolver e! 

traslado, emitió Informe Favorable a la solicitud presentada; y,

CON SIDERAN DO: Que de acuerdo con el informe de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, procede acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en aplicación 
del Artículo 5", de la Ley de Indultos y Conmutas,

RESU ELVE:

Conceder la conmuta solicitada, a favor del reo Herminio Faz, previo 
entero de la cantidad correspondiente, en la Tesorería General de la Re
pública; y comuniqúese esta resolución, a la Honorable Corte Suprema de 
Justicia para los efectos legales correspondientes.— Notifíquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Crmeoeta R.

G obernación y Justicia ciña que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

Acuerdo N" 4
TegucigaipEj, D. C.f 15 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Fabián Izaguirre y Irma Agui- 
luz Peña, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo enntero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. — Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmewta R.

Acuerdo N9 5
Tegucigalpa, D. C., -15 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contra er matrimonio civil, 
a Tomás Lopéz Martínez y Elsa 
Inedina Núñez Aviles, vecinos de 
Morocelí, El Paraíso, previo ente
ro de { LIO.00) diez lempiras, en 
Economíala oficina que el Ministe- 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 37
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

a Marcial Al vara do y América Ar. 
gentina Padilla, vecinos de La Paz, 
departamento de La Paz, previo 
entero de (L 10.001 diez lempiras, 
en ia oficina* que el Ministerio de 
Leí momia y Hacienda designe. — 
f aniuníquese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 38
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,' 
a Leonnel B. Castellón y Lidia ' 
Hirezi García, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 45
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA;
Dispensar ia publdación de edic

tos para contrata* matrimonio civil, 
a Francisco Evelio Cardoza y Glo
ria Mima Chavarría, vecinos de 
San Pedro, Copán previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi-

O. LOPEZ A%
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta K.

Acurdo N* 46
Tegucigalpa, D. C,, 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Ferzan Zulik García y Blanca 
Aurora Casco, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de 
( LIO.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio d Econo
mía y Hacienda designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Sec reLano de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta U.

Acuerdo N9 47
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Armando Padilla y Coralia» Mar
tínez, vecinos de Catacamas, Olan
cho, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio l  mienetu R.

! Acuerdo N* 48
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Roberto Ham Chong y Lau Yun 
Hing, vecinos de Puerto Cortés, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 49
El Presidente de la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José V. Aguilar y Miriam Ner
vios, vec nos de San Pedro Su’a, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempira:, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe. ■ - Comuniqúese

O. LOPEZ A
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R. 

Acurdo N‘ 50
Tegucigalpa, D, C., 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Gabriel Lizardo García y Reina 
Alda Velásquez, vecinos de Langue, 
departamento de Valle, previo en
tero  de (L 10.00) diez lempiras, en

la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. -  
Comuniqúese

0. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en k»

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Unamete 8.

Acuerdo N9 51
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio dril, 
a Miguel A. Escobar y Olimpia 
Mejía, vecinos de Arenal, departa
mento de Y oro, previo entero d» 
(L 10.00) diez lempiras, en ia ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en ka 

Despachos de Gobernación y Jua

Virgilio Unamete E,

Acuerdo N* 55
Tegucigalpa, D C., W de junio 

do 1965.

El Presidente de la República, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de «Se
tos para contraer matrimonio dril, 
a Ismael Núñez y Leopoldina Ba- 
rahona, vednos de La Libertad, 
Francisco Morazán, previo entere 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designa — Oaau- 
níquese.

a Lora a
El Secretario de Estado en b» 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Unamete l

Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 
de 1965.
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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Ai ut’rdt» N" 14ól

TeguciJtalpa, D. 1“ m u í.n lm ' 
de 1965.

, Vista para icsolver la -nlieitml pit- 
sentada, con fecha once de octubre de 
■3 novecientos sesenta y cinco, por el 
señor Felipe J. Faraj, mayor de edad, 
rasado, hondureno, industrial y del do- 
■kálio de San Pedro Subí. departa- 
Moto de Cortés, en su carác ter de Ad- 
■inistrador General de la e m p r e s a  
"Aerosoles de Centros mérica, S. de R. 
L", contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N* 481, del veintiuno de junio 
dej presente año, en el sentido de que 
se le aumente la lista de materiales a 
íhportarse con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en dieciséis y veintio
cho de octubre del año en curso, se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaría 
técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el anáfisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe de! veintio
cho del mismo mes, la Seeretaría Tér
rica fue de opinión porque se arceda 
a lo solicitado, parecer que fue í-onf ir- 
nado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales en dictamen del veintinue
ve del presente mes.

Considerando: Que por todo lo ante- 
rinente expuesto es procedente acce
der a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
pública,

ACUERDA:
P—Ampliar el Acuerdo V  481. del 

matiuno de junio de mil novecientos

m m íiIu > lim o, cumulo a l.nm d- la 
i inpre-a " \enisnlr*, ile ( rn| i naniri ¡ia, 
S. de H. !., , del dnmiiitio de >.111 IV. 
drn Sula, departamento de Corlé-,, en 
la siguiente forma: Incluir en el inciso 
di del Numeral 2 " los siguientes mate
riales: I arjeats de colores para mues
trario de las pinturas que producirá la 
empresa,

-El pirsrnte acuerdo no significa 
que se exima a la empresa "Aerosoles 
de Centroamérica, S. de R. L.". riel 
cumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones contenidas en el Acuerdo 
V  481 mencionado, las cuales, por el 
contrario, se hacen extensivas y forman 
parte tic éste.

.‘T’— El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia e! Acuer
do 481, del veintiuno de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco.

— El presente acuerdo deberá pu- 
lilicarse en el diario oficia! "I,a Cace
ta". por cuenta del interesado, no po
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

OSWALDO LÓÍ>F.Z A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

C u p er  ti n o  Aííñer M ,

Economía y Hacienda

favorecidas {ton franquicias 
Jaduaneras), que no soliciten 
jla Previa Autorización de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda para situar pedidos Jr 
Mercancías o materiales lihn" 
de derechos arancelarios, r o t i 

forme el Artículo 1 Je c-ia 
Ley. incurrirán en una mulla 
del 25í r sobre el monto de los 
derechos que causarían aqué
llos si no disfrutasen de las 
mencionadas franquicias” .

Considerando: Que de los 
antecedentes aparece que las 
órdenes de libre registro que 
ampararon los pedidos del 
combustible a que se refiere 
la expresión de agravios fueron 
solicitadas y obtenidas con 
posterioridad no sólo a la fe
cha en que se situaron aquellos 
sino también a la fecha de en
trega del referido combustible, 
con lo cual se violó la norma 
relacionada en la apreciación 
que antecede.

Considerando: Que no bas
ta, como parece pretenderlo la 
parte recurrente, con que el im
portador obtenga la orden de 
libre registro para que la mul
ta de que habla el Artículo 7" 
sea improcedente, sino que es 
preciso que la solicitud haya 
sido hecha antes de verificar 
el pedido correspondiente, co
mo queda dicho.

Considerando: Que por todo 
lo anteriormente expuesto es 
procedente confirmar la reso
lución contra la cual se apela.

•Muerdo \ 1026 cuando el Código de Aduanas,
~ „ , en su Sección 7.9, establecelegucigalpa. D. (... 8 de oc- . . . .i i y uue sus disposiciones no mo-tubre tle 1962. ■ -r , , , rdtlican Jo'- términos de Jos Uon-
\ ista en apelación, con susjlratn' fiue "r hayan celebrado

antecedente?-, la resolución clic- j41 (lur :'t‘ celebren en el futuro
la da por la Dirección General ‘‘rite la República de Ilondu-
de Aduanas y Tributaciones .1 a!i Y cualquier persona r *ru-

Por tanto: El Presidente de 
la República, en aplicación de 
las cláusulas Segunda y Sexta 
del Decreto Legislativo núme
ro 106 de 12 de marzo de 
1946 y de lo? Artículos 1" y 
T  de la Ley para el Control 
de Franquicia? Aduanera? 1“. 
2 y demás pertinentes del De
creto número 86 de 7 de mar-

Crnluye el Acuerdo S9 1025 ^Cláusula Sexta antes mencio-
r  -i j n i nada y de lo establecido porConsiderando: Que lo ante- . T J i /■* . i j  r 

j á j i /a Ley para el Control de rran-ñor se desprende de lo esta- . /  r > ,
Mecido en la Cláusula Según- Adume™ -
da del Decreto 106 arriba. Considerando: Que la cir- 
menciotiado, ya que de acuer- cunstancia de que la multa a 
do con la misma, para que que se refiere el apelante no 
puedan ser interna tíos los ar- haya sido impuesta en el mo* 
tículos en referencia PREVIA- mentó en que se acordó el libre
MENTE a la salida de los registro, no significa que el . v
tanques o bodegas en que se en- pago de aquélla haya sido dis-I™ 19j?9 7  88 del / ° l 
cuentren pagarán lodos los de- pensado por la autoridad a d # ; I W I ,m 'entos VlmmMra-
rechos arancelarios, impuestos, ministrad va, no sólo porque ¡ ,vos?
sobre-impuestos, tasa?, ?ervi-|í'’̂ a tío tiene tal facultadt sino. acuerda:
ríos, etc.” .también porque corresponden . .. ..

a la Auditoria General de' Coni ir mar la resolución dic- 
Considerando: Que siendo y Tributaciones Indi-,tada Por la Dirección General

recta-, según lo dispuesto por.de -Aduanan y Tributaciones 
el Decreto Legislativo Número ludiieetas» el quince de diciem- 
¡86 tle 7 de marzo de 1959, las 8ie de novecientos sesenta 
funciones y atribuciones de, y uao’ P°l medio de la cual 
auditoría y fiscalización pre- ôn^ rma muba que le fue 
venliva, en cuyo ejercicio fue. a la Esso Standard
precisamente, que entabló la¡ ^ ^  1 *, Limited, ]>oi la 
reclamación contra la cual re
curre la Esso Standard Oil,
S. A.. Limited.

obligatorio el pago de los dere
chos, impuestos, tasa.' y demás 
cargas fiscales previamente a 
la salida de los depósitos en 
que se encuentren los productos 
en mérito, lógica y naturalmen
te la prueba de que se está 
exento de tal pago d<be sumi
nistrarse antes también de que 
los mismos sean extraídos de 
los tanques de almacenamien
to, ya que no se puede presu
mir el goce de franquicias por 
parte de la Esso Standard Oil 
S. A. Limitedt de conformidad 
coa la parte pertinente de la

ral o jurídica.

Gnnsiderando: Que per vir
tud de lo que antecede es im
procedente la invocación que 
la parte recurrente hace de la 
Sección 1. 12 del Código de 
Aduanas: ya que lo que la mis
ma manda no modifica lo es
tipulado en la parte final de 
la Cláusula Tercera del contra
to que la Esso Standard Oil. 
S. A, Limited suscribió con el 
Estado de Honduras, según la 
cual “ para fis< alizar el pago 
de los Impuestos y el resguar
do de los intereses nacionales, 
el Gobireno auc da en comple
ta libertad de acción

Considerando: Que de todo 
lo expuesto claramente resulta 
que el Gobierno, en sus rela
ciones c o n la Esso Standard 
Oil, S. A. Limited, y demás 
empresas que se encuentran en 
su misma situación, no tiene 
trabas d e  ninguna clase para 
exigir que se le hagan efectivos 
los impuestos y tasas que ellas 
le deban, no sólo porque de 
otra manera se vería ilegítima- 

taciones Indirectas admitió en i mente disminuida la absoluta 
ambos efectos el recurso de ¡libertad de TUP 8«za para Ia 
apelación interpuesto, señalan-1 fiscalización de! pago d? di- 
dole al recurrente el término |chos impuestos y tasas. -íno 
de tres días los efectos de me-¡también porque indebidamente 
jorar el recurso v expresar los1̂  le estarían aplicando normas 
agravios de lev. ! contenidas en una ley general
e' „  . _ . . ¡que expresamente establece

Resulta: 9ue el apelante s e l ,  íu, d ¡4poí¡fion„  n0 mo(1¡.
persono en tiempo y forma, ex- f¡Mn ](1S l(-.rmino4 dt. ] „ s con.
presando los agravios de ley,ltrat04 aue havan alebrado
pidiendo, en síntesis, que “ s e ; ^  Honduras' y cualquier
me tenga por personado, por i • -i-n * 1 . ’ 1 persona natural o jurídica,expresados los agravio? y, en
definitiva, se resuelv a favora-. Considerando: Que en exce-
blemenle el presente recurso” , so de razone?, de conformidad

r • i i r\ , con la Cláusula Sexta del De-l.onsiderando: Que las ope-¡ . . .  .
raciones que realiza en Hon |í,eto * 7 (,e
: duras la Esso Standard Oil, S. ^ 7 °  ^  ,191(>' y (!el, 'V.'tIcul‘¡
A. ijimited se regulan por lo , „  .i , . . ue rranquicias Aduanera',[dispuesto ene el contrato que i . . V t- , , ,

'suscribió con el Poder Ejecu- ™ando la K-so I-.tam aril Od,
:iivo el 9 de marzo de 19 !6. A  ha>’a ,le 'VIU,er
el cual fue aprobado por f ¡ ,5Ui I,ro,lut,1°1'i a '> <■'»-
Congreso \acional e] 12 del .P>'^s .M ablecn^™  el -.ai-,
mismo mes y año por medio •‘H* disfruten d.e fromiu.eia.
del Decreto Número 106. e?
decir, se rigen por una lev e- 'roncp' lont<

Indirectas con fecha cuatro de 
abril de mil novecientos sesen
ta y dos, por medio de la cual 
confirma parcialónente el re
paro que le fue' formulado a 
la Esso Stanndard Oil, S. A. 
Limited por la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, mediante el 
oficio número FD-294 de 26 de 
abril de 1961. Interviene en 
esta instancia el Abogado J. 
Francisco Marapa.

Resulta: Que con fecha tre
ce de abril de año en curso 
el Abogado don J. Francisco 
Zacapa, en su carácter de re
presentante de la Esso Stan
dard Oil, S. A. Limited, in
terpuso contra la resolución 
emitida por la Dirección Ge 
neral de Aduanas y Tributa 
ciones Indirectas recurso dt 
apelación para ante la Secre 
taría de Estado en los Despa 
chos de Economía y Hacienda

Resulta: Que mediante pro
videncia dictada en dieciséis 
de abril último, la Dirección 
General de Aduanas v Tribu-

! aduaneras en virlud Jr Icyc-ci - ’
o  c o n t r o l » "  e - p c -

pec i al.
Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirecta?.— 
Comuniqúese.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 7° de 
la Ley para el Control de 
Franquicias Aduaneras “ las 
personas naturales o jurídicas.

R a m ó n  Vil l e  d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

¡ c i a l e s .  t " t á  o b l i g a d a  a  c j i i e n e r
|ile lo?? benefician^)-, fa ron-e -

( ,on;?iderando: Que es bien pondienl»1 urden de hhre tvai--
sabido que la emisión de una iro. que emitirá el Foder Fje-
ley general no implica la de- euti\o. previa solicitud, i xa-
rogación c  modificación de lo- medio de la Se» relarí■» V KV->.
contratos celebrados bajo e l ' unmía v Hacienda.
imperio de una ley anterior. . .  . . .  ,j Considerando: Que tlu-lia ur-

Considerando: Que.el piin- den de libre registro debe -er-
cipio enunciado lo reconoce el 
Derecho vigente hondureno

lo presentada al a empre.-a re
currente antes de que fo< oro-
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A V I S O S
R E M A T E S

ductos con que comercia sal
gan de los tanques o bodegas 
en que se encuentran, esto es, 
antes de que se haga entrega 
de los mismos a sus clientes.

Considerando: Que lo ante
rior se desprende de lo estable
cido en la Cláusula Segunda 
del Decreto Número 106 arriba 
mencionada, ya que de acuer
do con la misma, para que 
la empresa apelante pueda in
ternar los artículos con que ne
gocio, “ previamente a la salí- 
da de los tanques o bodegas 
en que se encuentren deberán 
pagar todos los derechos aran
celarios. Impuestos. Sobreim
puestos. Tasas y Servicios. 
etc” .

Considerando: Que siendo 
obligatorio el pago de los de
rechos, impuestos, tasas y de
más cargas f iscales previa
mente a la salida de los depó
sitos en que se encuentren los 
productos en mérito, natural y 
lógicamente la prueba de que 
se está exento de tal pago debe 
suministrarse antes también de 
que los mismos sean extraídos 
de los tanques de almacena
miento, ya que no se puede 
presumir el goce de franqui
cias por parte de la Esso Stan
dard Oil. S. A. Limitad de con
formidad con la parte pertien- 
te de la Cláusula Sexta antes 
mencionada y de lo establecido 
por la ley para el Control de 
Franquicias Aduaneras.

Considerando: Que por todo 
lo anteriormente expuesto es 
procedente confirmar la reso
lución apelada.

Por tanto: El Presidente de 
la Repeública, en aplicación 
de la Sección 7.9 del Código 
de Aduanas; de las Cláusulas 
Segunda, Tercera y Sexta del 
Decreto Legislativo Número 
106 de 12 de marzo de 1946 
y de los Artículos 1“ de la Ley 
para el Control de Franquicias 
Aduaneras y 88 del Código de 
Procedimientos Administrati
vos,

acuerda:
Confirmar la resolución dic

tada por la Dirección General 
de Aduanas y Tributacionef 
Indirectas con fecha cuatro de 
abril del año en curso, por me
dio del cual ratifica el re
paro número FD-294, que le 
fue formulado a la Esso Stan
dard Oil, S. A. Limited por 
la Auditoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas. 
—Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a t .e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

4

Acuerdo N’  1027
Tegucigalpa, D. C., 8 de oc

tubre de 1962.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Francis
co Castellanos Enamorado, Vi
gilante en la Sección de Con
trol de Fábricas de Aguar
diente, dependiente de la Au
ditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Marcial 
Medina.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 71 
del mismo Presupuesto, a par
tir del 16 del presente mes.—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 1028
Tegucigalpa, D. C., 8 de oc

tubre de 1962.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

l fl—Nombrar a los señores 
Miguel Angel Pérez y Enrique 
Flores Valeriano, Director y 
Sub-Director General de Tri
butación Directa, respectiva
mente, por el tiempo que dure 
la ausencia del P. M. Oscar 
Bueso, quien actualmente se 
encuentra como becario reali
zando estudios de “ Internatio
nal Taxation” , en la Universi
dad de Harvard, Cambridge 
Mass., E s t a d o s  Unidos de 
América.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía Nocional.

El infrascrito, Secretario tlel Juaga
do 2® de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que cu audiencia a 
celebrarse el día viernes diecisiete del 
mes de diciembre próximo futrante, a 
las nueve de la mañana, en el local de 
este Juzgado, se rematará el siguiente 
inmueble: “ Una fracción de lote de 
terreno Número Dos, Letra “ Q” , de la 
Lotifícación Sipilc, de la ciudad de 
Comayagiiela, que mide doscientas tres 
varas cuadradas, cuyos límites y dimen
siones son: al Norte, veintinueve varas, 
con el resto del lote que se fracciona; 
al Sur, veintinueve varas, ion  lote nue
ve de la letra “Q ", de don Rogelio 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “ Q” ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
de como mejoras: tres piezas de casa 
de tres varas y media y otra pieza de 
tres varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con su9 respectivos 
servicios sanitario» y cocina, inscrito el 
traspaso de dominio, a favor de la se
ñora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 13, folios 77 v 78 del 
Tomo 170 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de la 
señora Concepción Almendares Oticas, 
con el número 38, folios 109 y 110 del 
Tomo 166 del mismo Registro de la Pro
piedad. El anterior inmueble descrito 
so. rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de un mil lempiras, 
intereses y costas del juicio que es en de
berle la señora Concepción Almendares 
Chicas a la señora Carlota Vartla Gi
rón". Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que asciende a la 
cantidad de tres mil setecientos treinta 
lempiras. —  Tegucigalpa, D. C., 18 dt 
noviembre de 1965,

E d ith  R iv e r a  E .,

Srío. 2® de Letras de 
lo  Civil.

Del 23 N, al 15 D. 65.

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada para el día viernes diez y 
siete de diciembre próximo entrante, a

2Í—Los nombrados deven
garán los sueldos máximos 
asignados para tales cargos en 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, por 
tratarse de funcionarios, a par
tir del 16 del presente mes.— 
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Li9 nueve de la mañana, se rematará 
rn pública m i  basta el inmueble siguien
te: “ Una casa y solar situada en el lu
gar denominadu Lotifícación San Cris
tóbal, en el barrio de Las Crucitas, de 
la ciudad de Comayagiiela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
cías son los siguientes: al Norte, diez 
y ocho metros con cincuenta centímetros 
0 8  m. 50 cm .l, colinda con el lote nú
mero 88 , de la misma Lotifícación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros (9 m. 60 cm .), con 
lote número 4, de la misma lotifícación; 
al Este, mide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8  m. 50 cm .), calle de 
por medio; y, al Oeste, mide once me
tros con cuarenta y ocho centímetros 
(11 m. 48 cm .), colindando con lote 
número 86 , con una extensión superfi- 
eial de doscientos metros cuadrados, 
más o menos. En dicho lote hay cons
truida una casa de ladrillo rafón y pie
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo 
de cemento, todas las paredes por den
tro repelladas, cielos de cartón compri
mido, pintada, consta la construcción 
de siete piezas, cocina, baño, servicios 
sanitarios, instalación de luz eléctrica 
y de agua potable introducida, Esta 
construcción y el solar forman un solo 
cuerpo, inmueble que se encuentra ins
crito a favor de Rafael A. Padilla, con 
el Número 102, Folios 206 y 207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento de Francisco Mo* 
razn. El inmueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y coctas del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es c-n deberle ul señor Gri- 
celío Rodríguez Ponte.”  Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
— Tegucigalpa, Distrito Central, diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

J. Evelio Zeloyo E.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado
Primero de Letras de lo  Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado dieciocho de diciem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones 
y límites especiales siguientes: partien
do del punto de colindancia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la 
letra a ) , sobre la calle que limita toda 
la propiedad por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros doce centímetro*, mte 
gún rectificación que aparece inscrita 
bajo el número 43, folios del 53 al 56 
del Tomo 122 del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, colindan
do por este rumbo con propiedades de 
Antonio Urquía y Salvador Lagos, calle 
de por medio; de este punto con rumbo 
Oriental se miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centímetros, limita con 
el lote b ) que perteneció a Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rumbo Sur, de este punto con rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin
cuenta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Leurinda; por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se miden treinta y 
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el

Sur, mediando ocho metas, riñeran*
* « mínimos, limita om  eau j  ule 
marcados en el plano referido m  li 
letra c )  que también fue do Ana fa* 
Leurinda de Andino Nrioon; ptr ¿  
rumbo Occidental, de aquí d 
Poniente, hasta encontrar el paito de 
p;u tida, mediando diecisiete oten* 
veintidós centímetros, con resto de b 
propiedad de Ana Ron Leonada de 
Andino Nelson, o sea el Irte a). Ene 
lote a) tiene una área de mil trente- 
tos treinta y nueve metros cuadradâ  o 
sean mil novecientos veintiuna nrn 
cuadradas con veintitrés centésima! de 
vara cuadrada; sobre este lote a) fct 
construido la declarante como mejora 
lo siguiente: una casa de piedra y la
drillo, machihembrada, cea piso da »  

mentó, cubierta de tejas, pintada esa 
pintura de aceite, con ano comepea- 
dientes instalaciones de agua y Ib 
eléctrica y servicios sanitarios, la mi 
consta de dos piezas sobre ls calle 
miden: la que está al Norte, coate 
varas ron cinco pulgadas y a w b  de 
frente, por cuatro varas veintfctae 
pulgadas de fondo y, la pieza conflgu 
al Sur, tiene cuatro vara* cinco j  as 
dio pulgadas de frente, por ctiatra va
ras veinticinco pulgada* de fondo; hq 
un corredor de tres varas acia ptdgt 
da» de ancho, por el largo de Jai p in  
de casa, o st-a ocho vara* once pd- 
iradas, y la rocina tiene cuatro mu 
por cinco varas; los servidos sanitaria) 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo 
calizados al Oriente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que át- 
ve para garage, de cuatro varas de la
cho por siete vara* catorce pdfuhs 
de largo. Asimismo está ctmindde 
como mejoras, hacia al Este de k edi
ficación descrita anteriormente, m 
cuatro de seis metros diez cendraba* 
cinco metros cincuenta eendmeta*; a» 
dosel de tres metros acanta etmta 
tros por un metro dies ceaáwtw; 
un servicio sanitario y da lúe de doe 
metros setenta centímetro*, per fa 
metros cincuenta centímetros, y na 
cuarto de tres metras y medio per des 
metros y medio. Mejora* que ee o- 
cuentran registrada* al MigM dd 
asiento número ocho, folio* dd 6 al U 
del Tomo 118 del Registro de h Pía- 
piedad de este departamento, las cad» 
quedan comprendidas en este gran
ulen, como cualquira otra* mejora* fe  
construyeran en el futuro. El dopaje 
está registrado bajo el número 8, fo
lio* del 6  al 13 del Trato 118 dd Be 
gistro de la Propiedad de este dtpar 
tamento. El inmueble ae remataré p» 
hacer efectiva cantidad de lempiras (« 
e* en deberle la señora Asa Ron les- 
rinJa de Nelson a lo* hereden* de 
doña Delfina Barrientes do Remite 
Se advierte, que por tratar» de pita
ra licitación, no se admitiría paítete 
que no cubran las dos tercena paite 
del avalúo, o  sea la cantidad de cm- 
renta y cuatro mil quinientos lempira, 
según dictamen dado por el perito sem
brado al efecto.—-'Tegucigalpa, 0 . G 
16 de noviembre de 1965.

i. Evetíe Eefeyc
Secretario

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito* Secretario dd lap 
do Primero de Letras de lo Ghrfl, dd 
departamento de Francisco .Honda, 
al público en general y pan loe tésete 
lie ley, hace saber: que ea b  aodtam 

celebrarse el día sábado costra dr 
diciembre entrante, a la* dkc de 1» 
mañana, se rematará 4  fB|tiitamti b 
mueble: “ Lote de témate Ntaen 
Quince B de la Lotifícaeidn Rebata.
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ps tina usa extensión superficial de 
ÜNtiMtM ocho varea cuadradas, ron 
lMtietimtea limites y dimensiones: al 
Uto* limita con Lote Número Dieci- 
■Me Letra B, calle de por medio, 
•Me eche varas; al Sur, con Lote Nú- 
MU» Daos Letra A, mide ocho varas; 
ti i»*  con Lote Número Dieciséis, 
■Me veintiséis varas, veintidós centé- 
tito** de vara; y, al Oeste, con Lote 
Rima Quince, Letra A, mide veinti- 
é m  varea ochenta centésimas de 
wat late en el cual se ha construido 
aaa ana da piedra y ladrillo, con co- 
ÍMB* vigas y plataforma del segundo 
))■ da concreto, compuesta de ocho 
tinh con sus respectivos servicios sa- 
titocias o instalación de agua y luz 
(littiM. El inmueble anteriormente 
Imito se encuentra inscrito a favor 
dti asfior Terencio Z. Amador, bajo el 
M a m  64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
■te departamento, el cual fue valorado 
pela Mea de quince mil lempiras, 
ti tortarior inmueble se rematará para 
ItoMr afectiva la cantidad de ocho mil 
jp i'n  intereses y costas del juicio 
(te él señor Terencio Z. Amador era 
m deberle a loo señores Henry Jesse 
fdéia Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 
tohisrtt, que por tratarse de primera 
JUtetila» sólo se aceptarán posturas 
gto sabían las dos terceras partes del 
■niás o más.—Tegucigalpa, D. C., 6  

«timbro de 1965.
"  / .  E v e l lo  Z e la y a  E .t

Secretario.

M * N. al 1* D. 65.

f BhtifraBcrito, Secretario del 
Jugado Primero de Letras de 
fe Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, a] públi
co b * c e saber: que en )« 
•wHeocia • celebrarse el d b  
jueves dos de diciembre próxi* 
«o entrante, a las nueve de 
Ismiftanaen el local de este 
Despecho, se rematará en pu
blica subasta el inmueble s i- 
ratea te: Una casa situada en 
ri barrio Loa Dolores de esta 
dedad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta coa azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za- 
guanee, una pieza-tienda ha* 
da la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
tañedor, cocina y cuarto para 
tintantes, con bus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
doto dormitorios, cocina, ser- 
dejos sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
die de una escalera de concre
ta; tiene la construcción con 
sai servicios de agua y luz 
eléctrica, y existe un tercei 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un Botar que mi
da reintisiete varas de Norte 
s flor, por veintidós varas de 
Urtante a Poniente, con los 
agitantes límites: al Norte, 
tan propiedad de los herede
ras de don Jerónimo Zelaya; 
si Sur, mediando calle La Es- 
tadóe, después Avenida Co
ta*. eon casa que hoy es de loe 
herederos del Licenciado Ru- 
béa Bsrrientos; al Este, con 
MPtadad de d o f ia  Carlota

viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In 
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Ellas Salamé, qu* 
el solar con una casa que en é ¡ 
habla lo hubo por compra a 
doña Carlota Berhnard viudt 
de Valladares, en  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murilio Sel
va, el veintiuno de iulio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia 'está ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem- 
oira, más los intereses' y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mcurrn, es en deberle a ls 
Compañía Azucarera Hondu
rena, S. A. Se advierte qu* 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postura6 
que no cubran los dos tercios 
del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1965.

J. E v e l io  Z elay a  E ,, 
Secretario.

Del 8 al 30 N. 65,

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2? de Letras de lo Gvü, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem
bre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1*—Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como limites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos

Rincón del Jengibral; al Sur, ccn te
rrenos de Camalotal y Estrechura; ai 
Este, el R io Grande de Sulaco; y, al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. 
2t?— Un cafetal de cinco manzanas en 
buen estado de producción, situadoenel 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límites mencionados anterior
mente. — Un cuarto de caballería de
terreno en el sitio denominado “ El Jen- 
gibral” , situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo como lími
tes generales los siguientes: al Norte, 
el R ío Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Este, el mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. 4*—  
Quince manzanas de terreno, cultivadas 
con quince mil árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno 
El Jengibral, con los límius antea 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inserí- 
toa a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII. del Registro de la

Propiedad, d d  departann-nlo de Coma- 
yagua. L.>« anteriores inuiui bles -c ic 
mat.irá» para hacer efectivo el pago de 
la rautidad de seis mil ciento setenta 
y cinco h ni piras, intereses y costas del 
juicio, (¡ue es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Díaz a La Excaho. Se ad
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de trer 
mil lempiras.— Tegucigalpa, D. C-, L  
de noviembre de 1965.

E d ith  R iv e r a  £.,

Srio. Juzgado 2? de Letras 
de lo Civil.

Del 15 N. al 7 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día jueves veinticinco del co
rriente mes, a las nueve de la mañana 
y en el local del Despacho, se remata
rán los inmuebles siguientes: a) Un 
solar situado en el lugar llamado “ El 
Escarbadero” , cercano al barrio de “ El 
Guanacaste”  de esta ciudad, que mide 
y limita: al Norte, doce metros, vein
te centímetros, con propiedad de San
tos Soto Sucesores; al Sur, doce me
tros, calle de por medio, con el lote 
número diez y siete del fraccionamien
to hecho por el Ingeniero Femando 
G  Garcia; al Este, nueve metros, diez 
centímetros, con el lote número diez; 
y, al Oeste, once metros, cuarenta cen
tímetros, con el lote número siete. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el número diez y  seis, folios ca
torce y quince del Tom o setenta y 
seis del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Fausto Rodríguez; y, b )  Un solar si
tuado en el mismo lugar y contiguo 
al que se acaba de describrir, cuyas 
dimensiones y  límites particulares son: 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V , y  sesenta y dos A, de 
herederos de Santos Soto; al Sur, vein
tidós varas, línea irregular con calle 
y propiedad de Fausto Rodríguez; al 
Este, seis varas sesenta centésimas de 
vara, con el lote número sesenta y 
tres; al Oeste, vértice del triángulo, con 
propiedad de herederos de Santos Soto, 
teniendo dicha fracción de terreno una 
extensión superficial de setenta y cin
co varas cuadradas y cincuenta centé
simas de vara cuadrada, poco más 
o meno9, dicho solar se encuentra ins
crito a favor del señor Fausto Rodrí
guez, bajo el número ciento treinta 
y dos, folios ciento setenta y seis y 
ciento setenta y siete del Tomo ciento 
diez y nueve del Registro de la Pro
piedad, de este departamento. Ambos 
solares con sus respectivas mejoras fue
ron valoradas en diecisiete mil lempiras 
neto?. Y  se rematarán para hacer efec
tiva la cantidad de seis mil lempiras, 
intereses y costas del juicio, que el se
ñor Fausto Rodríguez es en deberle al 
señor Héctor I-ainez de esta ciudad, y 
ee advierte, que por tratarse de segun
da licitación, cualquiera cantidad es

postura hábil.—Tegucigalpa. D. G . 10 
de noviembre de 1965.

Fdfíaráv Alviret
Srio P !..

Del 15 al 23 N 65

infrascrito. Secretario de) 
Juzgado Primero rip Letra* ti
lo Civil, del deperthmenir 
de Francisco M or^án, al pú
blico bac* Éahpr: que en le au 
diencia del día viernes veinti
séis del corriente mes, a las 
nueve de la mañana y en e 1 
local de este Despacho, se re
matarán los siguientes mue
bles; Una vitrina de pared, 
montada en un estante de for 
ma cuadrada, en regular esta
do; una vitrina montada so
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma
rios de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta 
do; una rocola “ AMI-200”  Se- 
lectione-The World Fine Mu
ele; dos billarea marca “ Brun 
w ick” , regular estado; una 
refrigeradora marca “ Electro 
’ux", en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados en 
la cantidad de trece mil qui
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So
raya del Puerto de Amapala, 
departamento de Valle. DichoB 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la cantidad de 
mil sesenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses y 
costas del juicio, que la señora 
Amelia de Martínez es en de
berle al Beñor Luis Hasbun 
Touché, propietario del alma* 
cén Acapulco de eBta ciudad. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo o m ás.—Tegucigal
pa, D. C., lo  de noviembre de 
1965.

J. E v e l io  Z e l a y a , 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
J u z g  ad o 29 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectoB 
de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veinte 
Je diciem bre d e 1 corriente 
año, a laB diez de la mañana, 
se rematará en el local que 
ocupa este Juzgado, el siguien
te: inmueble “ Un solar ubica
do en el barrio Bellavista, de 
a c i u d a d  de Comayagüela, 
D. C., comprendido en ti blo
que “ C ” , con una superficie 
de trescientas cuarenta varas 
cuadradas, con estas dimen
siones y limites: al N o r t e ,

líeciséis varas, c o n  bloque 
‘ D'\ mediando séptima calle: 
al Sur, dieciséis varas, con lo
te de Ana Rosa v. de Zúniga. 
iel bloque “ C” ; al Este, vein
tiuna varaB cincuenta centési
mas de vara, con terrenos de 
El Calvario y de don Marcos 
Reyes, y al Oeste, veintiuna 
varas cincuenta centésimas de 
vara, con lotee don José L. 
Agailer y Marco Tullo Mriía* 
estando inscrito e! dominio a 
favor de el señor Juan Roque 
Díaz, b f jo  el Np 302 folios 
395 y 396 dtl Tom o 119 del 
Registro de la Propiedad de 
f*ste departamento El ante
rior irm ucble descrito fue va
lorado por le. cantidad de Do 
ce M i l  Trecientos Noventa 
Lempiras, y se rematará pa
ra hacer efectivo el pago de 
la cantidad de Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, intereses 
y costas del ju icio, que es en 
deberle el señor Juan Roque 
Díaz a la señora Adela Albina 
Matute. Se advierte que por 
ser ■primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo, y que asciende a la 
cantidad de Doce Mil Tres
cientos Noventa Lempiras. -  
T e g u c i g a l p a ,  D. C., 20 de 
noviembre de 1965.

E d it h  R iv e r a  E , 
Srio

Del 24 N. al 16 D. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y marcas de Fábrfcs, 
lependbnte de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe- 
obs vtlote de octubre del afio en 
curso, te admitió la solicitud que 
dee: “ Regí* tro y depósito de una 
narea de fábrica.— Poder E jaca ti
ro—  Secretaría de Eccnomfa y Ha. 
l«*nds.—En representación de la 

Compañía Ames Uompanr Ino., 
una corporación de E*tado de Inj 
'lana, manufactureros, domicilia
dos sn 819 MeNaughton Avenas, 
«n la ciudad de Eikhart, Estado de 
Indiana, Estadcs Uoldos de Amé
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, ríspetuo 
at me ote comparezco a solicitar el 
rgistro y de; ó sito de la marca de 
jáb rica denominada:

OEXTROTEST
S’ gún el clisé, y conforme al adjun 
co certificado de registro No 698 402 
leí 23 de noviembre de 19£4, de la 
Oficina de Patentes de loa Estados 
Unidos de América, marca que sin 
ílstlnclón de tamefio, oolor o dise
ño especial, se aplica o fija a los 
artículos y pr* duelos mlsmcs, y am
per», distingue y protege: tab atas 
>eactfves para loa exámenes oe la 
sangre, la que se osa en los reci
pientes, receptáculos. c«jzr, paque
tee, empaques, bu.toa, fardos y 
envoltorios que loe contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, 
esta raidos, y en las otras formas y 
modos generalmente emplead te en 
el comercio y se la Industria, pera
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todo lo cual la agregan loa detrá» 
de cu meo toa de ley—Teguclgalp», 
J>. veinte de octubre de tnl 
liOVkcientoa sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón’ ’ . Lo qi.e s* 
pone en conocímiento del prti ic 
para ii ►. t f*" 11 de ¡e>.—’lVj.'i cgN 
ps, IV s de i.ovl. rnbre de isn.v

Argentina M. de Chave?
.4 N., 4 > U LV i-;-)

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ce Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tinueve de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica. Poder 
— Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Luis F. Lázarus, mayor de 
edad, casado, comerciante de 
éste domicilio, en mi carácter 
de representante de la Compa
ñía Gi ba Aktiengesellschaft 
(Giba Societe Anonyme) (Giba 
Limited), domiciliada en Ba- 
silea, Suisa, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

número 191397 del 9 de abril 
de 1962, inscrito en la Oficina 
Federal de la Propiedad Inte
lectual de la Confederación 
Suisa, marca que ampara, dis
tingue y protege: medicamen
tos, productos químicos para 
la medicina y la higiene, drogas 
y preparaciones farmacéuticas, 
productos veterinarios, ia que 
independiente de tamaño o co
lor, se aplica o fija a los artícu
los y a ios productos o a los 
envases y paquetes qu e los 
contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas o 
marbetes y en las otras formas 
y modos generalmente emplea 
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
do ley. Para la continuación 
de esto asunto sustituyo el 
poder con que actúo a favor del 
Licenciado Jorge Fidel Durón, 
con tod;*s mis facultades.—Te- 
gucigalpa, D. C-, veintinueve 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(L Luis F. 
Lázunis". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectt s de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de noviembre de 
1965.

A rgentina M. de C h Avez 

24 N- 4;y 14 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de noviimbre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Poder Ejecutivo. Secretaria de 
Economía y Hacienda. —En repn scntación de la l'nmpnfiía 
Laboratori Pro-Ter, una sociedad por accionen italiada. domi
ciliada en Via Mnnti Sabini 1, en ia ciudad de Milán, Repú
blica de Italia, según el poder que obra en esa Secreta!ía de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, de 'a marca de fábrica denominada:

P R O T E R O X Y N A
según el clisé, y conforme ai adjunto certificado de registro 
N9 160.128 del 19 de septiembre de 1962, inscrita en la Oficina 
Central de Patentes de Invención, Modelos y Marcas del Mi
nisterio de Industria y Comercio de Italia, marca que ampara, 
distingue y protege: productos farmacéuticos en general, Ja 
que sin distinción de tamaño o color se aplica o fija a los 
artículos o a los productos mismos o a toa envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en ia industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco. —(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C-, 6 de no
viembre de 1965.

A n cB rrau  I I  dk Chívxx

24 N-, 4 y 14 D. 65.

Dríve, en la ciudad de Oakland, 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé y conforme a los 
certificados de tr> g i> t r o N? 
523.572 del 4 de abril de 1950 
y Nó 543.f83 del 12 de i unió 
1951, de la Oncina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé. 
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege: materiales 
de construcción de acero, a 
saber: barras, rodos y alambro 
usados para retorzar estructu
ras de edificios, formas y mo!. 
des de estructuración, formas 
mercantiles de plantas y ta
lleres y hojas para postes y 
polines; placas de metal y pla
cas y hojas y lingotes de acero, 
láminas enrrolladas en calien
te, láminas enrrolladas en frío 
y hojrtS de acero enrrodado en 
caliente, la que sin distinción

c. L“ - ‘nf,í !p ní a’ t/ efeMde la de ‘ amaño, color o diseño es- Sección de Patentes y Marcas . . ’1 . nOOloi O r\ nnli An "a  ti tft *\ Af

(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1965.

A a c n m iu  1 1  di Ch I v b

24 N., 4 y 14 D. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha veinte 
de octubre dnl año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica. —Poder Eje 
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la Gompañía Kaiser 
Steel Corporation, una corpo 
ración del Estado de Nevada, 
manufactureros domiciliados en 
Kaiser Center, 300 Lakeside

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
<te Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de septiembre 
del año en curso, se admitió is 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábri
ca —Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.— En representación de 
la Compañía Federal-Mogul 
Corporatiun, una corporación 
organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Michigan, 
domiciliada en 11031 Shoema- 
ker Avenue, ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marefc 
de fábrica inicial hondurena, 
déla marca: ‘ ‘Corporate Logo",

quiilos y rolineras de antifric
ción; obturadores incluyendo 
aceite sellante y anillos o; bie
las de sección y brazos de trac
ción; plsquitas, planchitas v 

¡ var i l l as ;  empaquetaduras y 
gasquetes; émbolos y pistones, 
ensamblajes de cilindros, vál
vulas y componentes de válvu- \ 
las pan* trenes, partas de rno-1 ’
tore?; partes y repuestos de 
cada una de las ant°rioies; 
todo para usar en vehículos 
como partes de vehículos y en 
máquinas como partes de má- 
q u i n a s  y herramientas de 
mano, marca que consiste en 
un hemisferio superior negro 
separando a un hemisferio in
ferior gris, a los que rodea un 
círculo en b’anco, rodeado a su 
vez de un círculo mayor doble 
en negro, que es el distintivo 
corporativc que distingue los 
productos de la compañía, mar
ca que Be aplica o fija a Jos ar
tículos y productos o en los 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, estampán
dola, grabándola y en las otras 
formas generalmente acostum
bradas en el comercio y en la 
industria, sin distinción de ta
maño o color, para lo cusí se 
agregan los domás documenta 
de ley.—Tegucigalpa, D, C-, 
veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco—
(f) Jo r g e  Fidel  D u r ó n ” .
Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa,
D. C , 22 de septiembre de 
1965.

nes farmacéuticas, productos 
veterinarios, la que indepen
diente de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y t 
los productor o a los envases y 
paquetes que 1 o s contienen, 
por medio de impresiones, gra- 

etíquetas o marbetes, 
y e n  otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley y 
el clisé. Para la continuación 
de este asunto sustituyo el po
der con que actúo a favor del 
Licenciado Jorge Fidel Darán, 
con todas mis facultades.- 
Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de octubre de mil novedea- 
tos sesenta y cinco.— (f) Lo»
F. Lázsrus” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tefo- 
cigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1965.

A rgentina M. de Cha vez 

24 N., 4 y 14 D. 65.

A rgentina M. de Chávez

24 N. 4 y 14 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patenteb y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintinueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: * Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.— Poder. — Poder Ejecuti 
vo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.— Yo, Luis F. Láza- 
rus, mayor de edad, casado, 
comerciante de este domicilio, 
en mi carácter de representan 
te de la Compañía Ciba Aktien- 
gesellschaft, tC iba,  Societe 
Anonyme), ( C i b a  Limited), 
domiciliada en Basilea, Suiza, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe- 
tuosamerte comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

La infrascrita, Jefe de la SeodOo 
de Patentes y Maroaa de Fúbrfoa, 
dependiente de la secretar!» 
de Economía y Hacienda, haei lí
ber: que non fecha caloñe deHf- 
tlembre de) *Ho en cuno, m ad
mitió ia solleitud que dice: “Be 
giaro y depósito de una mam de 
fá brlea.—Pode r EJ eoutiva -gane- 
taría de Economía y Hidaedi.- 
En representación de la Confi- 
Sía Auís-Lhalmeri Manufaetuitog 
Company, una cor, oración eigial- 
¿ada y exlfet.rue uti Estado deDe- 
aware, cui domicilio en 1126 South 
70 th siret t, Watt Allia, Wítooa- 
aio, Es tac oí Unidos de An-éilea, 
seáúQ el eider adjunto, reape- 
iilusamente cumpareico a aoilcltar 
el registro y depósito como marea 
Je fabrica hunduitBa, de la sana 
denominada: “Corporate Logo1’,

pecial, se aplica 'o fija a los 
productos mismos o sus apli
caciones distintas en acero, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, veinte de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege co
jinetes, rolineras, incluyendo 
rolineras axiales y bujes o cas-

s-gún el clisé, y conforme al 
certificado de registro número 
207.584, del 7 de diciembre de 
1964, inscrito en la Oficina Fe 
deral de la Propiedad Intelec- 
tal de la Confederación Suiza 
que se acompaña, marca que 
ampara, distingue y protege: 
medicamentos, productos quí
micos para la medicina y la 
higiene, drogas y preparacio

segiln el clisó, maro» que ampiri, 
(lLtirgue y protege: miqulRii, 
maquinarias y herramientas pan 
maquinarlas; maquinarla y equipo 
para la recuperación de metale* j 
mtrieraks de breza y roca* (maqui
narla y equipo para minería), ma
quinaría y equipo para usarlo ib 
fábricas, en plantas, molinos, refi
nerías da petróleo y plantas de prc- 
cet&mlentu, iquipo y maquinaria 
hHroe éctrica. pqufpo y msq'Jat- 
ria para generar fuerza eléctrica, 
i ra isTmión y d stribuclóú; lmp!e- 
mei.tüs <- grícoias, equipo y maqui
naria agrícola, equipo de construí- 
¿ion y para remover tierra; maqui
narla de camines; ti actores indus
tríales y sus repuestos/agregados, 
equipo para manejar material*; 
equipo para e) tratamientodssgat 
motores (pero no Tehlenloi dstt- 
i ra); motores (pero no para vehícu
los terrestres): muIpo par» non* 
res de tnyeeeiAn de flombcsPbi’*
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tpm BU par» vehículos terrestres): 
xaJwadorü de ¡Articular, turbt- 
oas; generadores; equipe y mi qui
tarle de faena nuclear: equipo; 
«arterial para energía en barcos de 
sur y laouttres: equipo marine 
partas para cada equipo y maqui
narla que antecede; aparatos e Ins
trumentos científicos y eléctricos; 
aparatoe de transmisión eléctrica: 
¿temas de transmisión eléctrica: 
•qaipo eléotrloo y electrónico para 
«se m fábricas, en molinos, reíi- 
esrfss de petróleo y plantas de 
imeMuaalentos; bombas; aparatos 
di fama nuclear; betratón (rayos 
rqals); equipo y aparatos do asta 
din para aso industrial: equipo y 
•paittoe para mar on laboratorios 
lamido: «általas: cálalas elertro- 
qofstou; aceite aislador; parir s 
pan cada cosa que aoteoede; vebf- 
caka; tehículoa pare manejar ma- 
tirlalsa: motores; e q u i p o  para 
motoras de tnyeecián de oombustl- 
Mr. tractores; carritos de g o l f ;  
tnaiportadores de personal; vehl- 
saín otllittblei; partes pan esda 
«n  qoe antecede; producto* qaf- 
¿ M  naadoa en la Industria; autl- 
nyamantcs; productos qu í mi c o s  
yira el tratamiento del agua; su- 
ptamintos oleosos peraoumbustlbli; 
pnparactoaes pan deatrnfr maleza 
y yira destruir bichos; algeeldas; 
lnlranentos de sparatos p a r a  
druyia, médicos, dentales y veterl- 
ssrios; equipo de betatrón (rayos 
eqoli) para uso médico; partes pira 
«dacosa que antecede; Instalaclo- 
ampara alumbrado de calefacción, 
nneoclaar, refrigerar, a e c a r y 
rntilar; quemadores; calcinad ore»; 
apipo para refrescar; sistemas de 
procesamiento de h o r n o s  para 
quemar; calentad o :e-: bornes; ln* 
¿aeradores para disponer de des
perdicios; equipo para secar: prea- 
Oadicionsdor ycah u tir: > partes 
pira cada una de ias cosas que 
anteceden, marca que se ap lea o 
ti» a loa artículo» y productos 
«  los paquetes, bultos y eovo tc- 
rlei que los contienen, estampán 
dala, grabándola, y bd las otras 
{anal generalmente acostumbra 
éueael comercio y en la industria, 
da distinción de tamatlo o color, 
yntlocaal M agregan los demás 
éwamentos de ley.—Teguclgaipa 
D. C., catorce de septiembre de 
mil nosectentos sesenta y cinco.— 
(t) Jorge Fidel Durón” . Lo que 

pone en conocimiento oel pú 
Uloo para ios efectos da ley— T e 
inclgalps, O. C., 22 de septiembre

La infrascrita. Jefe de la Sección de .Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha cuatro de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica .-Poder  ̂ Ejecutivo. —Secretaría d? Economía 
y Hacienda.—En representación d é l a  Compañía Laboratori 
Pro-Ter, una sociedad por acciones italiada,’ domiciliada en 
Via Monti Sabini 1, en la ciudad de Milán, República de Italia- 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

P R O T E R C I C L I N A
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 165.774 del 18 de julio de 1961, inscrita en la Oficina Cen
tral de Patentes de Invención, Modelos y Marcas del Ministe
rio de Industria v Comercio de Italia, marca que ampara, dis
tingue y protege: productos farmacéuticos en general, la que 
sin distinción de tamaño o color, se aplica o f í ia  a los artículos 

a los productos mismos o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras tormas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C ., cuatro de no
viembre de mil novecientos sesenta y c in c o .- ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para I0 3  

efectos de ley-—Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1965.
Argentina M. de Chávez

24 N., 4 y 14 D. 65.

comercio y en la industria» para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de no
viembre de mil novecientos se
senta y cinco. — (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C ., 6 de noviembre de 
1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v ez .

24 N „ 4 y 14 D. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

L

AacamnA M. db Chívkz

2i N., 4 y 14 D. (5.

La infrascrita, Jefe de la 
Se:eón de Patentes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de h 
Subsecretaría de Economía, 
hice saber: que con f e c h a  
veintinueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder.— PoJer E jecuti
vo.-Secretaría de Economía 
1 Hacienda -  Yo, L u i s  F . 
Usaras, mayor de edad, casa
do, comerciante de este domi
nio, en mi carácter de repre
sentante de la Compañía Ciba 
Aktiengeseilschaft, (Ciba So* 
óete Anonyme), (Ciba Limi- 
tedl, domiciliada e n Basilea, 
8®i*a. según el poder que obra

según el clisé y conforme al 
adjunto certcaifido de registro 
N9 190.192 de 31 de enero de 
1962, inscrito en la Oficina Fe
deral de la Propiedad Intelec 
tual de la Confederación Suiza, 
marca que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ductos químicos para la medi
cina y  la higiene, drogas y 
preparaciones farmacéuticas, 
productos veterinarios, la que 
independiente d e tamaño o 
c o l o r ,  se aplica o fija a los 
artículos y a los productos o a 
los envases y paquetes que los 
contienen, por medio de impre
siones. grabados, etiquetas o 
marbetes, y en las otras formas 
y mjdos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para tolo lo cuai se 
aeregan los demás documentos 
Je ley. Para la continuación 
d e  este asunto sustituyo e l  
poder con que actúo a favor 
del Licenciado Jorge F i d e l  
Durón, con todas mis faculta* 
*1 e s.— Tegucigalpa, D. C.t 
veintinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Lius F. Lázaros” . Lo que 
se pone en conocimiento d e 1 
público para 1 o a efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
noviembre de 1965.

A rg en tin a  M. d e  Ch ávez

24 N., 4 y 14 D. 65.

Lucrecia Borjas de Reyes, Secreta
da  del Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en general, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de los corrientes, se ha admitido 
en este Juzgado de Letras, la solicitud 
de Título Supletorio presentada por la 
señora Ana María Montoya viuda de 
Tomé, mayor de edad, hondurena y 
de este domicilio, sobre los bienes 
siguientes: a ) Un terreno que mide, 
más o menos, trece manzanas situado 
en el Cantón “ El Zope” , Isla de Zaca
te Grande, siendo sus linderos los si
guientes: al Norte, camino real de por 
medio, con terrenos nacionales baldíos; 
al Sur, con el mar; al Oriente, con 
solares baldíos y el mar; al Poniente, 
con solares baldíos nacionales. En 
dicho terreno se encuentra lo siguien
te: al Oriente, un rancho de paja que 
ha sido reconstruido por la señora 
María Carvajal, a quien cedí gratuita
mente para que riviera. También exis
ten algunos árboles de marañón, limón 
y árboles construcción. Igualmente un 
pozo de agua dulce debidamente ade-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha cuatro 
de Octubre del ano en curso, i terreno está cercado por piedra y alam- 
se admitió la solicitud que dice: bre de púa en sus linderos Norte, 
"Registro y depósito de una Este y Oeste. Que dicho terreno lo 
marca de fabrica. Poder Eje- I adquirí por compra que dt- él hice al 
C U tlV O ,— Secretaria de Econo- señor Dionisio Herrera, de esta juris-
mía y Hacienda. —En represen-1 dkción judicial por la suma de dos- 
tación de la Compañía Labo* cientos lempiras (L  200 .0 0 ) , lo cual 
ratori Pro-Ter, una sociedad 
por acciones italiana, domici
liada en Via Monti Sabini, 1, 
en la ciudad de Milán, Repú
blica de Italia, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: ‘Pro-Ter”

en documento privado, firmado el iré* 
de abril de mil novecientos cuarenta
y cuatro, siendo testigos los señores 
Sanio* Palma N. y Porfirio Diibón. A 
fin «le  p o d e r  e s c r i b i r  m i ~ dominios 
sobre dichos inmuebles, pide al señor 
Juez practicar la información sumaria 
c o n  los testigos Miguel Hernández, 
José \ clásquez y Pablo Carvajal, todos 
ellos mayores de edad, solteros, labra 
dore?, propietarios de bienes inmue 
bles y de este veeindario, lo que se 
pone en conocimiento del pueblo para 
los efectos legales.— Ama pala. Valle, 
24 de aposto de 1965.

Lucrecia Borjas de Reyes, 
Secretaria.

24 S„ 25 O. y 24 N. 65.

__ ■ i
El infrascrito, Secretario del Juzgado 

de Letras Tercero de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y pera los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha vein
ticuatro de junio del año en curso, se 
presentó a este Juzgado el señor Joan 
Alberto Cruz y Cruz, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Santa 
Ana, de este departamento de Francis
co Morazán, solicitando Título Supleto
rio sobre los siguientes inmuebles: 
a) Un potrero en el lugar llamado 
“ Azacualpita” , jurisdicción de Santa 
Ana, de este departamento; cercado de 
piedra y madera, com o de dos manza
nas -de extensión superficial, pooo más 
o menos, limitado: al Norte, con pro
piedad de Ercilia Avila, carretera del 
Sur de por m edio; al Sur, herederos 
de Narciso Matute; al Este, con pro
piedad de Ercilia Avila; y, al Oeste, 
propiedades de Antonio Majano y Ce-

(Diseño) según el clisé y confor
me al adjunto certificado de re
gistro No 196 631 del 6 de di
ciembre de 1962, inscrita en la 
Oficina Central de Patentes de 
Invención, Modelos y Marcas 
del Ministerio de Industria y 
Comercio de Italia, marca que 
ampara, distingue y protege: 
productos farmacéuticos, vete
rinarios, higiénicos, productos 
dietéticos para niños y enfer
mos, emplastos, material de 
equipo médico, la que sin dis
tinción de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos o 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el

lestina Cruz; que hube por compra 
matlo y con brocal de cemento. Dicho,hecha que hice al señor Expectación

Salgado Cruz, con fecha 6  de septiem 
bre de 1950. b )  Una parcela como de 
ocho manzanas de extensión superficial, 
poco más o menos, situada en el lugar 
de El Rincón, aldea de Arcadia, Mu
nicipio de Santa Ana, cercada de 
alambre y piedra, y contiene árboles de 
pino y otros, con los límites siguientes: 
al Norte, con propiedad de Ignacio 
Cruz, callejón de por medio; al Sur, 
propiedad de Juan Alberto Cruz y 
Cruz; al Este, con propiedad de Fran
cisco Avila, travesía de piedra y ma
dera medianera; y, al Oeste, con pro
piedad de Francisco Cruz, José Lagos 
y Ercilia Avila, que hube por compra 
hecha al señor Expectación Salgado 
Cruz, con fecha 29 de mayo de I9SÓ. 
c) Un terreno ubicado en el lugaf de 
Azacualpita, en la misma aldea de 
Arcadia, Municipio de Santa Ana, que 
mide, más o menos, tres manzanas de 
extensión superficial, cercado de piedra 

madera, y con los límites siguientes: 
al Norte, con propiedad de Juan Al-

consta en documentos privados que 
firmamos el quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, y en el 
cual fueron testigos los señores Miguel 
A. Cálix y Santos Torres, b ) Una casa 
situada al sur del Cantón denomina
do “ El Zope” , Isla de Zacate Grande, 
de esta jurisdicción, de siete varas de 
largo por ocho varas de ancho, inclu
sive el caído, del mismo largo de la 
casa, en galera, por encontrarse actual
mente en construcción, pues la ante
rior que existía fue demolida y cubier
ta de tejas; ubicada en un solar 

! que mide veinticinco varas por todos 
■ sus rumbos y cultivado ion diversosi
| árboles frutales; y un lote de terreno, 
de naturaleza rústica, de forma irregu
lar, contiguo a la casa descrita, de herto Cruz: a! Sur, con propiedad de
treinta manzanas de extensión, cerca- herederos de A.braham Aviles; al Orlen-| 7
do de alambre y guía de piedra, pro- te, con propiedad de Ercilia Avila y 
pío para la agricultura; lindando, la Narciso Matute, travesía medianera sólo 
casa: por el Norte, quebrada de por ion Matute; y, al Poniente, con pro
medio, ron solares y casas de José Ve.'piedad de Celestina Cruz, calle de por 
lásquez y María Jaime; por el Sur. medio, propiedad que hube por compra 
con solar y casa de Antonio Braca-.hecha a Expectación Salgado Cruz, con
monte; por el Oriente, quebrada de 
por medio, con casa de Marcelo Ose- 
gneda; por el Poniente, con el terreno 
de la propiedad del referido señor 
Mineros h. El terreno linda: por el 
Norte, con potrero de don Dionisio 
Herrera; por el Sur, con solar y casa 
de Leandra Jaime Blanco y el mar; 
por el Oriente, con la casa ya descri
ta; y por el Poniente, con terreno na
cional. Que este terreno lo adquirió 
por compra que de él hizo al señor 
José Angel Cruz V., quien a su vez 
lo adquirió por compra que de él hizo 
al señor José María Mineros h., por 
el convenido precio de quinientos lem
pira? (L  500001, cuya venta consta

fecha 29 de mayo de 1955. ch) Una 
faja de terreno com o de una mazan a 
de extensión, poco más o menos, cer
cada en contorno con cercas de piedra, 
zanjo y madera, ubicada en el lugar 
de Azacualpita, aldea de Arcadia, 
Santa Ana, con los límites siguientes: 
al Norte, con Eulalia Avila, Santas 
Reyes y María Leonarda López Gar
cía; al Sur, con Antonio Majano; al 
Oriente, con el exponente Juan Alber
to Cruz, callejón de por medio, que 
conduce al poblado de Santa Ana, y 
también colinda con Isidro López, 
quedando por este lado un callejón de 
cinco varas de ancho; y, al Poniente, 
con Juan Alberto Cruz: esta propiedad

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. -  REPCLL1CA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 24 DE NOVIEMBRE DE 1966

CONVOCATORIA
Por este medio se convoca a los Secion de la Emprea i 

Ingeniería y Construcción Arévalo, S. A. de C. V.( para 
que asistan a la sesión de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que se celebra»á en la Oficina principal, 
sita en Comayagüela, D. C , Calle Real N9 1105 el día 7 
de diciembre de 1966, a las cuatro de la tarde. Los asun
tos a discutir serón los siguientes:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Lectura y aprobación det Informe del Gerente 

Especial.
3 . Presentación y aprobación de los Balances de 

la Empresa.
4. Aumento del Capital Socfai.
6. Inclusión de Nuevos Socios.
6 . Otros asuntes.

Tegucfgalpa, D. C-, dieciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

John A révalo Fuentes,
Secretario del Consejo de Administración 

24 y 29 N. 2 y 7 D. 65.

la compré a los señores Santos Santos 
Reyes y María Leonarda López García, 
d) Un lote de terreno de dos manzanas 
de extensión superficial, cubierto de 
pasto natural, con los límites siguientes; 
al Norte, callejón y propiedad de Julián 
Martínez; al Sur, terreno de Bernardo

Eulalia Avila; y, al Poniente, con pro. 
piedad de Luisa Vareia; que hube por 
compra a María Celestina Cruz de 
Cruz, el 30 de diciembre de 1943. i) 
Un terreno conocido con el nombre de 
El Zurzular, de tres manzanas, más o 
menos, ubicado en Arcadia, Santa Ana,

López, calle de por medio; al Este, cercado de madera y piedra, con los
terreno de Juana Matute viuda de Mar
tínez, travesía de cerca medianera; y, 
-ti Oeste, terreno de Pablo Vásquez, 
calle real de por medio; encontrándose 
m el lugar de Las Mesítas, de don Lo
renzo, aldea de Arcadia, que hube por 
rompra a Presentación Vásquez López, 
con fecha 13 de julio de 1963. e) Un 
lote de terreno como de una manzana y 
media de extensión superficial, ubicado 
en Las Cuevas, aldea de Arcadia, San
ta Ana, en el que se encuentra una 
labranza, con los límites siguientes: al 
Norte, con la carretera de Santa Ana 
a El Sauce; al Sur, con terreno de 
Octavia Andrade; a] Este, con la ca
rretera de Santa Ana a El Sauce; y, 
al Oeste, con terreno de Gregoria Cruz 
y terreno de Sebastián Aviles, terreno 
que hube por compra hecha a la se
ñora Celestina García, con fecha 14 de 
octubre del año de 1947. f) Un terreno 
como de tres manzanas de extensión 
superficial, ubicado en el lugar de la 
Sabana de la Lechuga, aldea de Arcó» 
día, Santa Ana, de este departamento, 
cercada de piedra y madera, cubierta 
de pasto natural, con los límites si
guientes: al Norte, propiedad de Mar
cela Avila, peña natural de por medio; 
al Oriente, con posesión de la misma 
señora Avila, con cerca de piedra me
dianera; al Sur y Poniente, con camino 
rural que conduce a Cerro de Hule; 
que hube por compra a don Alejandro 
Martínez V., eon fecha 25 de diciembre 
de 1935. g) Un terreno de ani man
zana, poco más o menos, en el lugar 
de Azacualpita, aldea de Arcadia, 
Santa Ana, de este departamento, que 
tiene los limites siguientes: al Norte, 
con propiedad de Juan Alberto Cruz; 
al Sur, con propiedad de Alberto Cruz 
y de Rodrigo López Hernández; al 
Este, con propiedad del dicen te Juan 
Alberto Cruz; y, al Oeste, propiedad 
de Rodrigo López Hernández; que 
hube por compra a este último colin
dante, con fecha 16 de abril de 1957. 
b) Una posesión de cuatro manzanas 
de extensión, ubicada en Azacualpita, 

-Municipio de Santa Ana, con loa lí
mites siguientes: al Norte, con Guada
lupe Cruz viuda de López, ahora de 
Alberto Cruz, d  exponente; al Oriente, 
con Juan Alberto Cruz; al Sur, con

límites siguientes: al Norte, con el In
geniero Eduardo Andino; al Sur, con 
Ercilia Avila; al Este, con Susana Vás
quez, calle de por medio; y, al Oeste, 
con herederos de Andrade, camino de 
herradura de por medio; lo hube por 
compra a Miguel Ordóñez Avila, con 
fecha 11 de junio de 1958. j)  Una 
labranza como de media manzana de 
extensión, ubicada en la zona comunal 
de las montañas de Cerro de Hule, 
Municipio de Santa Ana, de este de
partamento, con los limites siguientes: 
al Norte, con Benito Vásquez; al Sur,

con Agustín Vásquez; al Este, con En
rique y Federico Vásquez; y, al Occi
dente, con propiedad de Están iz Ló
pez; que hube por compra a Jorge Ló
pez Cruz, el 8 de mayo de 1961. k) 
Una labranza como do tres cuartos de 
manzana de extensión superficial, mis 
o menos, ubicada en Matapalo aldea 
de Bodega, dentro del Cerro de Hule, 
Municipio de Santa Ana, con los lí
mites: al Norte, con Presentación Vás
quez L,; al Sur, con Justa Pastora 
Vásquez; al Este, con herederos de Pe
dro López; y, al Oeste, con Roberto 
Avila, la hube por compra hecha a 
María de Jesús Vásquez, el 15 de mayo 
de 1952. 1) Un terreno como de una 
manzana da extensión, más o menos, 
ubicada en el lugar de Laguna Seca, 
aldea de Bodega de Santa Ana, de este 
departamento, con los límites siguien
tes: al Norte, con propiedad de Pablo 
Vásquez; al Sur, con propiedad de 
Narciso Matute; al Este, también con 
Narciso Matute; y, al Oeste, con he
rederos de Pedro López; lo hube por 
compra a Narciso Matute, con fecha 
18 de mayo de 1950, 11) Una labranza 
como de una manzana de extensión, 
más o menos, ubicada en la zona agríco
la del Cerro de Hule, aldea de Bodega 
en el Municipio de Santa Ana, con loe 
límites siguientes: al Norte, con pro
piedad de María de Jesús Vásquez L.¡ 
al Sur, propiedad de Santos Matus; al 
Este, propiedad de Bernardo López; y, 
al Oeste, con propiedad de Alfonso 
Vásquez R.; que hube por compra a 
María Celestina Vásquez de Cerrato, el 
2 de febrero de 1953. m) Una parcela 
con capacidad para dos medidas de 
maíz de sembradura o sea como media 
manzana, más o menos, ubicada en el 
punto llamado “Naranjito” o Puerta de 
Avilas, Valle de Bodega, Cerro de Hule, 
Municipio de Santa Ana, con los li. 
mites siguientes: al Norte, con terrenos 
de Ignacia Avila; al Oriente, con la 
sementera comunal de la zona del 
Cerro de Hule; al Sur, con Juana 
Zerón y Miguel Vásquez; y, al Oeste, 
con propiedad de Sinforiano López;

qun hube por rompra a \ ictoriana 
Andrade viuda de Hernández, el 9 de 
marzo do 1942, n) Un terreno ron una 
rapacidad como para dos medidas de 
maíz de sembradura o sea una media 
manzana, más o menos, ubicado en el 
lugar de la comprensión comunal del 
Cerro de Hule, Municipio de Santa 
Ana, departamento do Francisco Mo
rarán, quo tiene los límites: a] Norte, 
posesión de Victoriano Matus: al Este, 
con Juan Alberto Cruz y Santos Ma
tus; al Sur, con Miguel Vásquez y 
Blas Cerrato; y, al Poniente, con pro
piedad de Manuela Zerón; que hube 
por compra a Dámaso López S., el 
6 de marzo de 1937. ñ) Un terreno 
como de manzana y media de extensión,; 
más o menos, ubicado en el punto de 
la Laguna Seca, dentro de la zona 
agrícola det Cerro de Hule, Santa Ana, 
Francisco Morazin, que tienen los li
mites siguientes: al Norte, con Agustín 
Vásquez; al Sur, con Santiago Rodrí
guez; al Oriente, con posesión de Sa
bino Zerón; y, al Occidente, con Juan 
Alberto Cruz y Cruz; que hube por 
compra a María Leonor Martínez, el 
28 de agosto de 1938; y, o) Un terreno 
como de un cuarto de manzana y media 
de extensión superficial, ubicado en el 
punto de La Calí, aldea de Limón, 
dentro de la zona agrícola del Cerro 
de Hule, Santa Ana, Francisco Mora- 
zán, que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con herederos de Gregorio Gó
mez; al Oriente, con Narciso López: 
al Sur. con el mismo Narciso López: y, 
al Oeste, con propiedad de Secundina 
Hernández, que hube por compra a 
Alonso Vásquez, el 12 de junio de 1958. 
En dicho terreno no existen poseedores 
pro indiviso. Y lo ha poseído en forma 
quieta y pacífica y no interrumpida, y 
para acreditar lô  extremos de su so
licitud ofreció la información de los 
testigos: señores Justo Rufino López, 
Marcial Gómez y Francisco Cruz, todos 
mayores de edad, casados, propietarios 
y vecinos de Santa Ana, de este depar-

tamento.—Tegiidiíulpa, D. f  H j,
Octubre de 1965,

O rlando Canm c. 
Secretarle

26 0 „ 24 N. y 21 D. 65

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BTIT.ii/i'Tft GIROS m o n e d a  ju g t a u c a

Compra Vente Compra VtyiU Compre Venta

Dólar Norteamericano . L 1 98 L 2.02 L 2.00 L 2 02 L 1.9b L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...................... 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R.................... 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdoba*......... .............. 0.282867 0.287143 0.285714 u.282867 0.267143

Peso Mexicano ............ 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES V  A LEMl'lKA"

Ubr& Esterlina . 
Franco Francés .
Franco Belga ....
Franco Suizo «... 
Marco Alemán ... 
Florín Holandés .
Corona Sueca ....
Peseta ...................
Ura ........................
Dólar Canadiense

«tfMtevMfPtttt •

t» *»#•••«*i♦eeeee

2.30 L 5.60
0 2040 0.408o
00201 0.0402
0.2317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5668
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
09300 1 8600

El infrascrito, Secretarte*} 
Juzgado de Letras Tercera* 
lo Civil del departaniettti *  
Francisco M^razán, al pttjfei 
en genpral y para loa efiS  
de ley, hace raber: que m  
fecha tres de agostóse prest* 
tó ante este despachóte Mfton 
Roen Ertfnda Girón Velásqatt, 
mayor de edad, viuds, de ofi. 
cine domésticos y vecina de li 
ciudad de Cedros, fiolfeitindo 
título eupatorio s o b r e  el 
«¡guíente inmueble: una pro
piedad en jurisdicción de Ce
dros. denominada El Río i  
cual consta de veinte mentí- 
ñas de extensión superficial, j 
a que t e n g o  debidamente 

f*ul ti veda de árboles de ce#, 
siendo sus límites los sígetet 
tes: al Norte, con propiedad 
1e Guillermo liamos; a) Se, 
con propiedad de Samuel Ffc 
nez; al Este, con propiedad* 
Francisca Vargas; y, al 
con propiedad del mismo eflor 
Guillermo Remos, en la propic
iad deBliudada ae oncuwfca 
construida una casa debata* 
que, cubierta de tejas, em
puesta de una sola ptesft, pies 
natural, con su c o c i n a por 
separado, la cual se encócate 
cubierta de tejas. Tcgndgil- 
pfl, D- C-. 14 de septiembre *  
1965.

18 d e  O ctu bre de 1965

SIXTO AOUlMt U.
&no.

24 N. 65.

H E R E N C I A

El Infrascrito. Secútatedéfst 
¿ado de Letras de la flecdto mte 
>*U1 de Maréala, depártansete ib 
La Paz, al público en gomal? 
jara loe efectos de ley, hace sabir 
que este Juzgado con f«eba M U  
tet mei de septiembre *1 ti» te 
:urso, declaró heredera ah toletea- 
so de la arfinra María Statta tif
ióla, a la aeOora Zoila Espetaa» 
U Qüla, concediéndola la peralte 
•lectiva de 1a hereooia dejada por la 
-ausente, María Santos Úrqvla. • 
'•odoe ana bien* s, derecho* y serte 
•ee, eln pet jaldo de olios hete* 
'os de Igual o mejor derteba- 
Marcala, 11 de noviembre delSte-

Manuel H. Cardona M., 
Secretario.

24 N. 65.

Los originólos que s» 

envíen paro publican* 
en LA GACETA dota 
estar escritos por un sote 

frente y, si posiblo ta  

__ re. a máquina.
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